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"2425. Bicentenario de la vida mun¡cipal en el Estado de México"

1. PRESENTACIÓN

El presente Manual, se elabora con el propósito de establecer de manera clara, ordenada
y sistematizada las actividades, funciones y responsabilidades que competen a esta
dependencia, en cumplimiento de las disposiciones legales que rigen su actuación,

La Oficialía del Registro Civil es una institución fundamental del gobierno municipal,
encargada de dar fe y certeza jurídica a los actos y hechos del estado civil de las personas,
tales como nacimientos, reconocimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás
inscripciones establecidas en la legislación aplicable. Su labor reviste un alto valor social y
jurídico, pues contribuye directamente al fortalecimiento del derecho a la identidad, a la
proteccién de los derechos humanos y a la seguridad jurídica de los habitantes del
municipio.

Este manual constituye una herramienta administrativa indispensable que busca optimizar
los procesos internos, uniformar criterios de actuación, y asegurar que cada trámite y
servicio se realice conforme a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y trato
digno hacia la ciudadanía,

Asimismo, sirve como guía de consulta para los servidores públicos adscritos a la Oficialía
del Registro Civil, al brindar una descripción precisa de los procedimientos, requisitos,
documentación y pasos a seguir en el desempeño de sus funciones, promoviendo así la
mejora continua y elfortalecimiento institucionalen beneficio de la población de Coyotepec.
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"2A25. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

2, OBJETIVO GENERAL

Establecer y documentar los procedimientos administrativos, operativos y jurídicos de la
Oficialía del Registro Civil de Coyotepec, Estado de México, con el fin de garantizar la
correcta prestación de los servicios relacionados con el registro y certificación de los actos
delestado civil de las personas, asegurando su legalidad, transparencia, eficiencia y apego
a las disposiciones normativas aplicables.
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3. DESCR¡PC¡ÓN DE PROCED¡MIENTOS.

I.1 REGISTRO OPORTUNO DE NACIM¡ENTO

Es la presentación que hacen los padres de un hijo ante el Oficial del Registro civil, para
asentar o inscribir su nacimiento en el libro correspondiente. Este se realiza dentro de los
primeros 60 días de ocurrido el nacimiento, (puede ocurrir dentro del matrimonio o fuera de
este).

{.2 OBJETIVO
Registrar el nacimiento de los niños y niñas que se suscite dentro del territorio
municipal, mediante la expedición y entrega de Acta de Nacimiento, que lo
acredita como mexicano de acuerdo a la normatividad aplicable

1.3 ALCANCE
Aplica a la población infantil que nace dentro del territorio nacional cuyo registro
sea solicitado por los padres o persona distinta, a los servidores públicos de la
oficialía que se encargan de inscribir las actas y expedir copia certificada.

1.4 REFERENCIAS
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, TÍtulo Primero, Capítulo ll
"De los Mexicanos", artÍculo 30 lnciso A, Diario Oficial de Ia Federación, 5 de febrero
de 1917, y sus reformas y adiciones.
Ley de Nacionalidad, Capítulo I "Disposiciones Generales", artículo 3 fracción l,

Capítulo ll "De la Nacionalidad Mexicana por Nacimiento", ar1ículo 13 fracción l,
Diario Oficial de la Federación, 23 de enero de 1998, y sus reformas y adiciones.
Ley General de Población, Capítulo Vl "Registro Nacional de Población", arliculo 86,
87, 89 y 93, Diario oficial de Ia Federación, 7 de enero de 1974, y sus reformas y
adiciones.
Ley Generalde Salud, Titulo Décimo Sexto "Autorizaciones y Cerlificados", Capitulo
lll "Certificados", artículo 389fracción lBis,389 Bis,389 Bis 1, Diario Oficial de la
Federación ,7 de febrero de 1984, y sus reformas y adiciones.
CÓdigo Penal del Estado de México, Subtítulo Quinto "Delitos Contra la Familia",
Capítulo I "Delitos Contra el Estado Civil de las Personas", artículo 212, Gaceta de
Gobierno del Estado de México, 20 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones.
Código Civildel Estado de México, Libro Segundo "De las Personas", Título Primero
"De las Personas Fisicas", articulo 2.1, Título Segundo "De los derechos de la
Personalidad", artículo 2.3, Título Cuarto "Del Nombre de las Personas". artículo
2.13 y 2.14, Libro Tercero "Del Registro Civil", Título Primero "Disposiciones
Generales", artículo 3.1 ,3.2,3.3 y 3.4, Título Segundo "De las Actas", Capítulo I "De
las Actas de Nacimiento", artículo 3.8, 3.9. 3.10, 3.11, 3.13, 3.15, 3.16, 3.17 y 3.18,
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. Gaceta de Gobierno del Estado de México, 7 de junio de 2002, y sus reformas y

. 
adiciones.

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuarto "De los lngresos
de los Municipios", Capítulo Segundo "De los Derechos", Sección Segunda "De los
Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción I y ll Gaceta de Gobierno del
Estado de México, I de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.

. Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, Título Primero "De la
Estructura y Organización del Registro Civil", Capítulo Primero "Disposiciones
Generales", artículo 2, Capítulo Cuarto "De las Oficialías", artículo 15 y 16, Capítulo
Tercero "Del Registro de Nacimiento", articulo 59, Sección Primera "Del Registro de
Hijos/as Nacidos Dentro del Matrimonio", artículo 60, 61 y 62, Sección Segunda "Del
Registro de Hijos/as Nacidos Fuera del Matrimonio", artículo 63 y 64, Sección
Tercera "Del Registro extemporáneo de Nacimiento", artículo 65, 66, 67 y 68,
Sección Cuarta "Del Registro extemporáneo de Nacimiento de Personas Originarias
del Estado de Mexico que vivan en el Extranjero, artículo 69 y 70, Sección Quinta
"Del registro de Nacimiento de Expósito", artículo 71, Sección Sexta "Del Registro
de Nacimiento de Niñas o Niños Abandonados", artículo 72 y 73, Gaceta de
Gobierno del Estado de México, 5 de agosto de 2015, y sus reformas y adiciones.

. Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México. Título Segundo, Capítulo
Segundo "Del Gobierno, Municipal, artículo 18 fracción ll inciso C, Gaceta del
Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

1.5 RESPONSAB¡LIDADES
ElOficial del Registro Civil deberá:

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponde el registro de actos y hechos del
estado cívil relativo al nacimiento oportuno de los mexicanos habitantes dentro delterritorio
de su jurisdicción y de los extranjeros que accidentalmente se encuentren dentro de la
misma.

La Auxiliar encargada de Registro oportuno:
Se encargará de revisar que los requisitos que, para el registro oportuno de nacimiento,
establece el Código Civil, el Reglamento del Registro Civil y demás ordenamientos legales
aplicables en la materia.

Verificar que el registro oportuno de nacimiento se asiente en las formas oficiales
establecidas para tal efecto y que su contenido se ajuste a lo establecido por el Código Civil
y el reglamento respectivo.
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1.6 DEF¡NICIONES
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que
es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil,
Acta de Nacimiento. - Las actas de nacimiento son los instrumentos públicos por medio
de los cuales se hace constar de manera auténtica y fehaciente la situación jurídica de una
persona en relación con este hecho.
Extranjero. - Toda aquella persona que no tenga nacionalidad mexicana.

lnteresados. - Persona o personas que intervienen en el hecho o acto del estado civil,
expresándole al Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice.
Niña, Niño. - Persona que se pretende registrar menor de 60 días de nacido.
Nacimiento Oportuno. - Es el que se declara dentro de los sesenta días de su nacimiento
Oficial del Registro Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su
jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica,
da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil, de las personas.

1.7 INSUMOS
1,-Solicitud escrita de Registro de Nacimiento
2.-Presentación de la niña o niño registra

1.8 RESULTADO
1.- Acta de Nacimiento
2.-Personas niñas, niños registrados

I.9 POLíTICAS
Son mexicanos por nacimiento, todas aquellas personas cuyo natalicio ocurra en cualquier
parte del territorio nacional, en aviones, embarcaciones; así mismo, si ambos padres o
cualquiera de ellos son mexicanos, o de padre o madre extranjera.

Las funciones del Oficial del Registro Civil, quedarán limitadas solo a la jurisdicción
asignada y únicamente éste podrá efectuar el registro de nacimientos oportunos que le
soliciten.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorización de los actos y hechos de
estado civíl relativos a su persona, cónyuge, o de sus respectivos ascendientes y
descendientes.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los
autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente
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deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional
correspondiente.

Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección General del Registro
Civil.

Para realizar el acto o hecho de un registro oportuno de nacimiento, invariablemente, se
deberán presentar al menor que se pretende registrar y las partes que intervengan en el
acto ante el Oficial del Registro Civil.

Las Actas de Nacimiento que por algún impedimento u otra causa justificada no fueron
autorizadas, deberán contener la leyenda "NO PASÓ'
No se podrán emplear abreviaturas en los datos esenciales del Acta de Nacimiento, ésta
tampoco deberá presentar raspaduras ni enmendaduras, ni se permitirá borrar lo escrito,
en caso de que no fuera suficiente el espacio al anverso y reverso del acta, se utilizará un
anexo que deberá estar autorizado por la Dirección General del Registro Civil.

Toda acta de nacimiento antes de su entrega, deberá ser leída a los interesados para su
revisiÓn, si se detecta un error u omisión, el Oficial, procederá a efectuar la aclaración
correspondiente. En los casos en los que se requiera enmendar algún error asentado, la
aclaración respectiva se podrá realizar con anterioridad a la firma del acta por las pades
que intervinieron en el hecho.

Las Actas de Nacimiento deberán ser firmadas en tinta azul, por los comparecientes, en
caso de que alguno de ellos no pueda, o bien no sepa firmar, estampará la huella digital del
pulgar derecho, identificándola con el nombre de la persona.

Sin excepción alguna, al solicitar el registro oportuno de nacimiento, el usuario deberá
presentar al niño que se va a registrar, entregar la identificación oficial de las personas que
lo presentan, el Cerlificado de Nacimiento, la copia certificada del acta de matrimonio o de
nacimiento, curp de padres

En caso de que el registro oportuno de nacimiento sea solicitado por padres extranjeros
(uno o ambos) se deberá presentar original y copia de apostilla miento y traducción al
español, si es de otro idioma

En el caso de gue en la solicitud de registro oportuno de nacimiento de alguno de los
comparecientes carezca de extremidades superiores, el Oficial del Registro Civil hará
constar el hecho a fin de justificar la imposibilidad de recabar las firmas correspondientes,
dejándolo por escrito dentro del apéndice respectivo.
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"2A25" Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

1.IO DESARROLLO

No. Responsable

1 lnteresado (a) Acude al registro civil y solicita información para llevar a cabo el
registro de nacimiento.

2
Oficialía del

Registro Civil
Se le proporciona la información sobre los documentos necesarios
para realizar el trámite de Registro Oportuno.

3 lnteresado (a) Recibe la información. (Lista de Requisitos)

4 lnteresado (a) Procede a reunir los requisitos.

5 lnteresado (a) No reúne los requisitos, no se realiza el asentamiento del Registro.

6
Oficialía del

Registro Civil
Reunidos los requisitos, se reciben y revisan procediendo al
asentamiento del registro de nacimiento.

7 lnteresado (a) Se realiza el llenado de la Solicitud de Registro de Nacimiento
Oportuno.

8
Oficialía del
Registro Civil

Se conforma elApéndice con los requisitos, procediendo a capturar
los datos en elActa de Nacimiento.

9 lnteresado (a)
Se realiza una impresión previa delActa de Nacimiento para que los
padres, o la persona que presenta al registrado revisen los datos
contenidos en esta.

10
Oficialía del
Reoistro Civil

Firman de conformidad.

11
Oficialía del
Registro Civil

lmpresión de Acta de Nacimiento en los formatos (Oficialía, Archivo
e lnteresado).

12
Oficialía del
Registro Civil

Se recaban firmas de los padres y huella del registrado en los tres
ejemplares (Oficialía, Archivo e Interesado).

13
Oficialía del
Registro Civil

El o la titular de la Oficialía Firma y sella elActa de Nacimiento.

16
Oficialía del
Registro Civil

Se entrega el acta de Nacimiento a los padres (ejemplar de
lnteresado).

17
Oficial del
Reqistro Civil

Se separan los formatos de Actas por Oficialía y Archivo.

ú/*1,* p**
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"2425. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

I.I1 DIAGRAMACIÓN
Persona Física Realiza Tramite De

Registro
Tramite Validado
Y Realizado Por

ElOficial Del

L.- Solicitud de información para el

registro de nacimiento

2.-Proporcionar Iista de requisitos
y explicar pasos a seguir 3.- Lista de requisitos

4.- Reúnen los

reo u isitos

5.- No se realiza el asentamiento
de registro de Nacimiento

6.- Se realiza el asentamiento
del registró de nacimiento.

8.- Captura de datos en

Acta de Nacimiento

9.- Se realiza una impresión previa del acta de
reconocimiento para que los padres revisen los

datos del contenido de esta

12,- Se recaban las

firmas de los interesados
y la huella

LL.- Se imprime el acta en los formatos de
Oficialía, Archivo e lnteresado

13.- El o la titular
de la dependencia

firma

14.- Se entrega a los padres el

eiemplar de lnteresado

16.- Se archiva el apéndice del
Registro de Nacimiento

15,- 5e separan las actas en los
formatos de Oficialía y Archivo
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vida municipal en el Estado de México"

r.r2 MEDTCTÓN

lndicador para medir registros realizados:

Número mensual de Acta de Nacimientos autorizadas 100 = 0/o de Actas entregadas
Número mensual 90 actas de
nacimiento, solicitudes de Actas de
Nacimiento

I.I3 FORMATO E INSTRUCTIVOS
Acta de Nacimiento

COY-RC-OO1
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M

INSTRUCTIVO
NO CONCEPTO DESCRIPCION

DATOS DEL ACTA
1 Clave de registro e

identidad personal
Anotar el número de registro de identificación personal
(CURP), el cual se compone de 15 dígitos (2 Entidad
Federativa, 3 municipio, 2 oficialía del Registro civil, 5
número de acta y el ultimo es digito verificador).

2 OFICIALIA No, Anotar el número de la Oficíalía correspondiente.
3 LIBRO No. Anotar el número del libro al que corresponde el acta,

4 ACTA No Anotar el número del acta que le corresponda
5 MUNICIPIO Anotar el nombre del municipio en donde se realiza le

registro.
o LOCALIDAD Anotar el lugar donde nació, no importa que no

pertenezca a la oficialia en donde se está llevando a

cabo el registro.
7 FECHA DE

REGISTRO
Anotar la fecha en que se levanta el acta indicando el
día, mes y año.

DATOS DEL REGISTRADO
8 SEXO Marcar con una x en el círculo de femenino o masculino

según sea el caso
I NOMBRE Anotar el nombre (s), primer apellido y segundo

apellido.
10 FECHA DE

NACIMIENTO
Anotar con el numero el día de nacimiento, con letras el
mes de nacimiento y alfinal con numero el año
completo de nacimiento

11 HORA Anotar la hora en que nació y comprenderá desde las
00:01 hasta las 24:00 horas.

12 LUGAR DE

NACIEMENTO
Anotar la localidad, el municipio o delegación, así como
la entidad federativa

13 FROMA DE
PRESENTACION

Marcar con una x en el círculo de vivo o muerto, según
sea el caso,

14 CERTIFICADO DE
NACIMIENTO

Anotar el número de certificado de nacimiento.

15 COMPARECIO Marcar con una x la persona que compareció a

presentar el registro ya se el padre, la madre, ambos o

personas distintas a ellos.

pnfn
Transfiormar
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Página | 13

Goblemo ilunklpal m.25 - ?O27

Taañ¡iornr

Fo,aoo't
a 'G)
§§
3t
&€

§fi
Es
,88oE
§B:

ü§
EE
.g 'ü'

E§fE
o .!IEA
E8i-

§€

ll



Gob¡onro irunlclpal 2O25 -m27
,:/.

lt¡É1o.il

Datos de los abuelos.

DATOS DE LOS PADRES.

16 NOMBRE DEL
PADRE

Anotar el nombre completo del padre.

17 NACIONALIDAD Anotar la nacionalidad del padre.

18 DOMICILIO Anotar el lugar de residencia actual.
19 EDAD Anotar con numero la edad del padre.

20 NOMBRE DE LA
MADRE

Anotar el nombre completo de la madre.

21 NACIONALIDAD Anotar la nacionalidad de la madre.

22 DOMICILIO Anotar el lugar donde reside la madre.
23 EDAD Anotar con el numero la edad de la madre.

24 ABUELOS
PATERNOS

Anotar el nombre completo de ambos abuelos.

25 NACIONALIDAD Anotar la nacionalidad de ambos abuelos.
26 DOMICILIO Anotar el lugar de residencia actual y en caso de que

estén fallecidos de testara.
27 ABUELOS

MATERNOS
Anotar el nombre completo de ambos abuelos

28 NACIONALIDAD Anotar la nacionalidad de ambos abuelos
29 DOMilLtO Anotar el lugar de residencia actual y en caso de que

estén fallecidos se testara
PERSONA DISTINTA DE

(EN CASO DE QUE
LOS PADRES QUE PRESENTAN AL REGISTRADO
NO EXISTA PERSONA DISTINTA SE TESTA)

30 NOMBRE Anotar el nombre completo de la persona

31 PARENTESCO Anotar la relación que existe con el registrado
32 EDAD Anotar la edad con numero de los testigos
33 DOMICILIO Anotar lugar de residencia actual

FIRMAS
34 DE LOS PADRES Anotar la firma de los padres o de las personas

distintas de los padres que llevaran el registro del
menor.

35 HUELLA DIGITAL
DEL REGISTRO

lmprimir la huella del pulgar derecho del menor

36 NOMBRE Y FIRMA
DEL OFICILA

Anotar el nombre del oficial del registro civil que llevo
a cabo el registro del menor.

37 SELLO lmprimir el sello del oficial del registro civil en donde
se realizó el registro del menor

38 ANOTACIONES Salvo que no exista una circunstancia especial
relacionada con el hecho de nacimiento, se dejara en
blanco.
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DATOS COMPLEMENTARIOS DE LOS PADRES
39 DIRECCION

GENERAL DE LOS
REGISTROS

NACIONAL DE

POBLACION

Marcar con una x la opción según corresponda:
nacimiento, orden de parto, en donde y quien atendió
el paño, número de hijos, unión de la madre,
escolaridad de ambos padres, trabajo y posición en
su trabajo

40 DIRECCION
GENERAL

ESTADISTCA DE
INEGI

Marcar con una x la opción según corresponda:
nacimiento, orden de parto, en donde y quien atendió
el parto, número de hijos e hijas, unión de la madre,
escolaridad de ambos padres, trabajo y posición en
su trabajo.

ú{*;,/,* /sn¡*
Transformar
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2.I REGISTRO DE ACTA DE MATRIMONIO

2.2 OBJETIVO
Llevar a cabo el acto civil por el cual dos personas se unen en Matrimonio ante la sociedad,
mediante el registro y entrega del acta de matrimonio.

2,3. ALCANCE
Aplica a toda la población que pretenda contraer Matrimonio y solicite el Acta
correspondiente.

Aplica a las oficialÍas del Registro Civil ubicadas en la totalidad de los municipios de la
Entidad.

Aplica a la Rectificación o Aclaración de actas y Modificación del Estado de Civil de los

ciudadanos, a la expedición de copias certificadas y al procesamiento de información y

estadística para la elaboración de reportes.

Excluye a todas las personas que sean menores de edad; personas que no cumplan con
los requisitos previamente establecidos; personas que haya contraído matrimonio con

anterioridad sin haberse divorciado.

2.4 REFERENCIAS

Ley General de Salud, Título Décimo Sexto "Autorizaciones y Certificados", Capítulo
lll "Certificados", artículo 389 fracción I y 390, Diario Oficial de la Federación, 7 de
febrero de 1984, y sus reformas y adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuaño "De los lngresos
de los Municipios", Capítulo Segundo "De los Derechos", Sección Segunda "De los
Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción V, Gaceta de Gobierno del
Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.

Código Penal del Estado de México, Subtítulo Quinto "Delitos Contra la Familia",
Capítulo l"Delitos Contra el Estado Civil de las Personas", artículo 212, CapÍtulo ll
"Matrimonios llegales", añÍculo 213, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 20

de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones.
Código Civil del Estado de México, Libro Segundo "De las Personas", Título Primero
"De las Personas Físicas", artículo 2.1, Título Segundo "De los derechos de la

Personalidad", artículo 2.3, Libro Tercero "Del Registro Civil", Titulo Primero
"Disposiciones Generales", artículo 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5, Título Segundo "De las

Actas", Capítulo lV "De las Actas de Matrimonio", artículo 3.26 y 327, Gaceta de

Gobierno del Estado de México, 7 de junio de 2002, y sus reformas y adiciones.

Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, TÍtulo Primero "De la
Estructura y Organización del Registro Civil", Capítulo Primero "Disposiciones
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. Generales", artículo 2, Capítulo Cuarto "De las Oficialías", artículo'15 y 16, Capítulo
Sexto "Del Registro de Matrimonio", artículo 79, 80 y 81 Gaceta de Gobierno del
Estado de México, 5 de agosto de 2015, y sus reformas y adiciones.

. Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México. Título Segundo, Capítulo
Segundo "Del Gobierno, Municipal, artículo 18 fracción ll, inciso C, Gaceta del
Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

2.5 RESPONSABILIDADES
La Oficial del Registro Civil deberá:
Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponde el registro de actos matrimoniales de
los mexicanos y extranjeros habitantes del territorio de su jurisdicción.

Cumplir con los requisitos que establece el Código Civil, el Reglamento y cualquier otro
ordenamiento legal aplicable establecen para la celebración de matrimonios.
La encargada de Matrimonios
Se encargará de verificar que el registro de acta de matrimonio se asiente en las formas
oficiales establecidas para tal efecto y que se ajuste a lo establecido por el Código Civil y el
reglamento respectivo.
Autorizar y en su caso, llevar a cabo la celebración de matrimoniales fuera de la Oficialía,
en horario distinto al ordinario de labores.
Proporcionar a los futuros contrayentes la información sobre los derechos y obligaciones
del matrimonio.

2.6 DEFINICIONES
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que

es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil.
Matrimonio. - Es una institución de carácter público e interés social, dos personas
voluntariamente deciden compaüir un estado de vida para la búsqueda de su realización
personal y la ayuda mutua.
Extranjero. - Toda aquella persona que no tenga nacionalidad mexicana.
Contrayentes. - Personas que intervienen en el acto del estado civil, expresándole al Oficial
del Registro Civil su voluntad de que se realice.
Gónyuge. - Persona que se encuentra unida en matrimonio
Oficial del Registro Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su
jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica,
da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil.

2.7. INSUMOS
Solicitud de Matrimonio, escrita de los contrayentes.
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2.8. RESULTADOS
Realización de Matrimonio.
Acta de Matrimonio

2.9. POLíTICAS

La actualización del Oficial del Registro Civil, quedará limitada a la jurisdicción que le fue
asignada y solamente este podrá celebrar matrimonios que le solicite.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorización de actos y hechos civil
relativos a su persona, cónyuge o de sus respectivos ascendientes y descendientes.

Son mexicanos por nacimiento, todas aquellas personas cuyo natalicio ocurra en cualquier
parte del territorio nacional, en aviones, embarcaciones; así mismo, si ambos padres o
cualquiera de ellos son mexicanos o nacido en el extranjero de padre o madre mexicana.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los
autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente
deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional
correspondiente.

Sin excepción alguna para la celebración del acto de un matrimonio y la expedición del acta
respectiva, los contrayentes deberán presentar y/o cubrir los requisitos establecidos por el
código civil y el reglamento, en caso contrario, no se podrán llevar a cabo,

Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección General del Registro
Civil.

Las Actas de Matrimonio que por algún impedimento u otra causa justificada no fueron
autorizadas, deberán contener la leyenda 'NO PASÓ".

No se emplearán abreviaturas en los datos esenciales del Acta de Matrimonio, ésta
tampoco deberá presentar raspaduras ni enmendaduras, ni se permitirá borrar lo escrito.

En caso de que no fuera suficiente el espacio al anverso y reverso del acta, se utilizará un

anexo que deberá estar autorizado por la Dirección General del Registro Civil.

Toda acta de Matrimonio antes de su entrega, deberá ser leída a los interesados para su
revisión, si se detecta un error u omisíón, ef Oficial, procederá a efectuar la acfaracíón
correspondiente. En los casos en los que se requiera enmendar algún error asentado, la

aclaración respectiva se podrá realizar con anterioridad a la firma del acta por las partes
que intervinieron en el acto.

ú{no{"
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El Acta de Matrimonio deberá ser firmada en tinta azul, por los comparecientes, en caso de
que alguno de ellos no pueda, o bien no sepa firmar, estampará la huella digital del pulgar

derecho.

2.10 DESARROLLO

{r{^,¡/,* Pa¡u
Transfiormar

NO. Responsable Actividad

1 lnteresado (a) lngresa a la página http://matrimonios.edomex.gob.mx

2
lnteresado (a)

Acude al Registro Civil con la Cita reservada impresa y demás
documentos necesarios para realizar la solicitud de

3 Matrimonio; y posteriormente realizar la celebración de este.

4
Oficialía del
Reqistro Civil

No reúne los requisitos, no se realiza la solicitud de Matrimonio.

5 lnteresado (a)
Reunidos los requisitos, se reciben y revisan procediendo a
realizar la solicitud de matrimonio; programando día y hora para
celebrar el matrimonio.

6 lnteresado (a) Se elabora el recibo del costo del matrimonio.

7 lnteresado (a) Realiza el pago en la tesorería Municipal.

I Oficialía del
Registro Civil

Se captura elActa de Matrimonio.

I Oficialía del
Registro Civil

lmpresión de Acta de Matrimonio en los formatos (Oficialía,
Archivo e lnteresado).

10 lnteresado (a) Se recaban firmas de los Contrayentes y padres de estos en su
caso.

11 Oficialía del
El o la Oficial del Registro Civil realiza la celebración del
Matrimonio.

12
Oficialía del
Reqistro Civil

El o la titular de la Oficialía Firma y sella elActa de Matrimonio,

13

Oficialía del
Registro Civil

Se entrega el acta de Matrimonio a los cónyuges (ejemplar de
lnteresado).

14

Oficialía del
Registro Civil

Se separan las Actas en los formatos de Oficialía y Archivo.

15
Oficialía del
Reqistro Civil

Se archiva elApéndice del Registro de Matrimonio asentado.
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"2A25. Bicentenario de [a vida municipal en el Estado de México"

2.I1 DIAGRAMACIÓN

Persona Física Realiza Tramite De
Registro de matrimonio

Tramite Validado Y
Realizado Por El

Oficial Del Registro
Civil

FIN

1.- Acude al Registro civil a solicitar los
Requisitos Necesarios y a checar la
disponibilidad de la agenda, y si ya tienen
definida la fecha se procede agendar el
matrimonio

2.- Se le entrega la

lista de requisitos
6.- Se realiza el pago

en la tesorería
municipal

5.- Se realiza el recibo del costo
del Matrimonio

4.- Reunidos los requisitos, se reciben y revisan
procediendo a realizar la solicitud de matrimonio
Si estaba de acuerdo con los datos de la solicitud

8.- Se imprime el acta en los

formatos de Oficialía, Archivo e

I nteresado

11.-El titular firma y
sella el acta de

matrimonio

12.- 5e entrega el acta de

matrimonió a los cónyuges
(ejemplar de interesado)

13.- se separan las actas en los

formatos de oficialía y archivo

14.- Se archiva el apéndice
de registro de matrimonio

{r/*{ryp**
Transformar
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"2025. Bicentenario de Ia vida municipal en el Estado de México"

2.12 MEDTCTÓN
lndicador para medir actas expedidas:

Número mensual de actos matrimoniales realizados l2mensuales =10 de actas
entregadas Número mensual de solicitudes para la celebración de actos
matrimoniales

2.I3 FORMATOS E ¡NSTRUCTIVOS
coY-RC-002

¡;lts
r.i r ¡rr

{r{*dry p,"*
Transformar

Página | 2L

Eo
o't
s§
3t
&€

§fi
Es
§$
§B)
EU

É§
.g 't
§§
8Eoo
TE
o.9E{t
EE

§§



Gobtomo iiunklpal m25 -m27

fññiorñt

INSTRUCTIVO
No CONCEPTO DESCRIPCION

DATOS DEL AGTA
1 Clave de registro de

identidad personal
Anotar la CRIP de ambos contrayentes, misma que
se extraerá del acta de nacimiento, en caso de que
no tenga ese dato se deja blanco y se testa el
espacio

2 Oficialía No. Anotar el número de la oficialía correspondiente.
3 Libro No. Anotar el número del libro al que corresponde el acta

4 Acta No. Anotar el número de acta que le corresponda

5 Municipio Anotar el nombre del municipio en donde se lleva a

cabo el acato civil

o Localidad Anotar el lugar en donde se lleva a cabo el acto civil

7 Fecha de registro Anotar la fecha en que se levanta el acta indicando
día, mes y año

DATOS DE LOS CONTRAYENTES

I Nombre de los

contrayentes
Anotar el nombre completo del contrayente

empezando por el nombre (s).

I Lugar de nacimiento Anotar la localidad, municipio o delegación, así

como la entidad federativa del nacimiento.
10 Edad Anotar la edad del contrayente con números
11 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del contrayente
12 Ocupación Anotar la ocupación del contrayente
13 Domicilio Anotar el lugar donde reside actualmente

14 Nombre del

contrayente
Anotar el nombre completo del contrayente

empezando por el nombre (s).

15 Lugar de nacimiento Anotar la localidad, municipio o delegación, así
como la entidad federativa de nacimiento

16 Edad Anotar la edad del contrayente con números

17 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del contrayente
18 Ocupación Anotar la ocupación de la contrayente

19 Domicilio Anotar el lugar donde reside actualmente

DATOS DE LOS PADRES DEL CONTRAYENTE

20 Nombre de los padres Anotar el nombre completo del padre

21 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del padre

22 Nombre de la madre Anotar el nombre de la madre

23 Nacionalidad Anotar la nacionalidad de la madre

24 Domicilio (s). Anotar el lugar donde residencia actual

?ágina | 22

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

il*A/r* pn^t^A' T?¡

\-o
o't
n '0)§a
3t0Jnqü
E§
:ü
E8
,HBoE
§B.'go
H*
8ño ,:s'=o
.htrES
8Eooctr
o.9EA
-O§o
!i-

§§



Goblonro llunh¡pel 2tlE -m27

:
Íhdlorm¡

3.1 REGISTRO DE DEFUNCIÓN DE PERSONAS,

3.2 OBJETIVO
Registrar el deceso de personas fallecidas dentro del territorio de Coyotepec Estado de
México, mediante la expedición y entregue del acta de defunción correspondiente y la
inscripción de la misma en el Registro Civil, de acuerdo a la normatividad aplicable.

3.3 ALCANCE

Aplica a toda la población que demande el servicio de la expedición delActa de Defunción.
Aplica a las oficialías del Registro Civil ubicadas en la totalidad del municipio de la Entidad.
Aplica al Procesamiento de lnformática Estadística del Registro Civil.

3.4 REFERENCIAS

Ley General de Población, Capitulo Vl "Registro Nacional de Población", artículo 93
Fracción ll, Diario Oficial de la Federación, 7 de enero de 1974, y sus reformas y
adiciones. y sus reformas y adiciones.
Reglamento de la Ley General de Población, Sección Vl "Actualización del Registro
Nacional de Población", articulo 81, Diario Oficial de la Federación, 14 de abril de
2000, y sus reformas y adiciones.
Ley General de Salud, Título Décimo Cuado "Donación, Trasplantes y Perdida de la
Vida", Capítulo V "Cadáveres" artículo 348, Título Decimo Sexto "Autorizaciones y
Certificados", Capítulo lll "Certificados", artículo 389 fracción ll, Diario Oficial de la
Federación, 7 de febrero de 1984, y sus reformas y adiciones.
Código Civil del Estado de México, Libro Tercero "Del Registro Civil", Título Primero
"Disposiciones Generales", artículo 3.1, Título Segundo "De las Actas", Capítulo I

"De las Actas de Nacimiento", ar1ículo 3.17 , Capítulo V "De las Actas de Defunción",
artículo 3.29, 3.31 y 3.32 Gaceta de Gobierno del Estado de México, 7 de junio de
2002, y sus reformas y adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuarto "De los lngresos
de los Municipios", Capítulo Segundo "De los Derechos", Sección Segunda "De los
Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción Vll Gaceta de Gobierno del
Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.

Datos de los padres de la contrayente
25 Nombre de los padres Anotar el nombre completo del padre

26 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del padre

27 Nombre de la madre Anotar el nombre de la madre
28 Nacionalidad Anotar la nacionalidad de la madre
29 Domicilio (s). Anotar el lugar donde residencia actual
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. Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, Título Primero "De la
Estructura y Organización del Registro Civil", Capítulo Primero "Disposiciones
Generales", artículo 2, Capítulo Cuarto "De las Oficialías", artÍculo 15 y 16, Capítulo
Octavo "Del Registro de Defunción", artículo 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93, Sección
Primera "De la Muerte Fetal", articulo 94 y 95, Sección Segunda "De la Muerte de
ser Humano no Víable", articulo 96 y 97, Sección Tercera "Del registro
Extemporáneo de Defunción", artículo 98 y 99, Gaceta de Gobierno del Estado de
México, 5 de agosto de 2015, y sus reformas y adiciones.

. Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México, Título Segundo, Capítulo
Segundo "Del Gobierno, Municipal, añículo 18 fracción ll inciso C, Gaceta del
Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

3.5 RESPONSABILIDADES

E! Oficial del registro civil deberá:
Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponde el registro de actos y hechos del
estado civil relativo a la defunción de los mexicanos y extranjeros habitantes del territorio
de su jurisdicción o que accidentalmente se encuentren dentro de la misma.
Cumplir con los requisitos que establece el Código Civil, el Reglamento y cualquier otro
ordenamiento legal aplicable establecen para el registro y expedición de Actas de
Defunción.

El encargado de defunciones:
Se encargará de verificar que el registro de acta de defunción se asiente en las formas
oficiales establecidas para tal efecto y que se ajuste a lo establecido por el Código Civil y el
reg lamento respectivo.

Cumplir las guardias establecidas para el sentamiento de actas de defunción y trámites
relacionados en los horarios y días establecidos.

Expedir órdenes de inhumación o cremación,

Denunciar ante el Ministerio Público de las inhumaciones o cremaciones realizadas sin los
requisitos de ley.

3.6 DEFINICIONES
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que
es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil.
Defunción. - Es la cesación completa y definitiva de los signos vitales de una persona
física, puede producirse de manera natural o de forma violenta.
Muerte Natural. - Se produce a consecuencia de una enfermedad o la edad.
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Muerte Violenta. - es causada por acción de un agente externo comprendiendo a la muerte
súbita sospechosa, que es aquella que se presenta de un modo imprevisto de forma
repentina, en estado de salud o enfermedad sin causa previa aparente.
Extranjero. - Toda aquella persona que no tenga nacionalidad mexicana.
lnteresados. - Persona o personas que intervienen en el hecho o acto del registro civil,
expresándole al Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice.

Oficial del Registro Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su
jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica,
da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil.
Declarante. - Persona que hace conocer al Oficial el hecho que debe asentarse en el acta.

3.7 INSUMOS
Certificado Médico de Defunción, en formato autorizado por la Secretaría de Salud

3.8 RESULTADOS
1.-Registro de personas fallecidas
2.- Acta de defunción

3.9 POLíTICAS
La actualización del Oficial del Registro Civil, quedará limitada a la jurisdicción que le fue
asignada y este podrá efectuar los actos del estado civil que le soliciten.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorización de actos y hechos civil
relativos a su persona, cónyuge o de sus respectivos ascendientes y descendientes.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los
autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente
deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional
correspondiente. Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección
General del Registro Civil.

Las Actas de Defunción que por algún impedimento u otra causa justificada no fueron
autorizadas, deberán contener la leyenda "NO PASÓ",

En los datos esenciales del Acta de Defunción no se deberán emplear abreviaturas, así

mismo tampoco deberá presentar raspaduras ni enmendaduras, ni se permitirá borrar lo
escrito.

En caso de que no fuera suficiente el espacio al anverso y reverso del acta, se utilizará un

anexo que deberá estar autorizado por la Dirección General del Registro Civil.

{r{*ak
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Toda acta de Defunción antes de su entrega, deberá ser leída a los interesados para su
revisiÓn, si se detecta un error u omisión, el Oficial, procederá a efectuar la aclaración
correspondiente. En los casos en los que se requiera enmendar algún error asentado, la
aclaración respectiva se podrá realizar con anterioridad a la firma del acta por las partes
que intervinieron en el acto.

El Acta de Defunción deberá ser firmada en tinta azul, por el declarante, en caso de que
alguno de ellos no pueda, o bien no sepa firmar, estampará la huella digital del pulgar
derecho.

En los casos en los que se presente muerte fetal y se pretenda inhumar o cremar elcadáver,
el declarante deberá presentar el certificado médico de muerte fetal en formato autorizado
por la secretaría de Salud.

El Oficial que asiente un acta de Defunción de persona fallecida de forma violenta deberá
anotar en dicha acta, los datos que refieran el oficio del Ministerio Público que ordeno su
asentamiento.

/lnr*
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3.IO DESARROLLO

No. Responsable Actividad

1 lnteresado (a) Acude al Registro civil con el Certificado Médico de Defunción.

2
Oficialía del

Registro Civil

Recibe y rev¡sa los datos contenidos en el Certificado Médico de Defunción,

3
del
Civil

Oficialía
Registro

En caso de que la información contenida en este no reúna los requisitos

establecidos en el Código y el Reglamento citados, se les solicita a los

interesados que regresen a la institución que expidió dicho Certificado, para

que asiente los datos correctos en un Certificado nuevo.

4
Oficialía del
Registro Civil

Si la información asentada en el Certificado reúne los requisitos legales
establecidos en el Código y el Reglamento citados, se procede al

asentamiento del Acta de Defunción; (solicitándole documentos
complementarios para su asentamiento),

5 lnteresado (a) Se realiza el llenado de la Solicitud de Registro de Defunción.

6 Oficialía del

Registro Civil
Se capturan los datos en elActa de Defunción.

7

Oficialía del

Registro Civil e
lnteresado (a)

Se realiza una impresión previa delActa de Defunción para que el declarante
revise que los datos contenidos en esta sean correctos.

8
Oficialía del
Registro Civil

lmpresión del Acta de Defunción en los formatos (Oficialía, Archivo e
lnteresado).

9
Oficialía del

Registro Civil
Se elabora la Orden de lnhumación o el Oficio de Traslado en su caso.

10
Oficialía del

Registro Civil

Se recaba la firma del deelarante en los tres ejemplares del Acta (Oficialía,

Archivo e lnteresado); así como en la Orden de lnhumación o el Oficio de

Traslado.

11
Oficialía del

Registro Civil

El o la titular de la Oficialía Firma y sella el Acta de Defunción en sus tres
ejemplares del Acta (Oficialía, Archivo e lnteresado); así como la Orden de

lnhumación o el Oficio de Traslado.

12

Oficialía del
Registro Civil e
lnteresado

Se entrega elActa de Defunción al declarante, (ejemplar de lnteresado).

Ú{^¿,/,t ltnrw
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3.1I DIAGRAMACION

1. Presentar certificado de defunción

2.- Recibir y revisar el certificado
médico de defunción

3.- Datos correctos
del certificado

4.- se le solicita al interesado que

regresen a la institución que

expidió dicho certificado, para
que asienten los datos correctos

en el certificado nuevo

5.- Se procede al asentamiento del acta de
defunción; (solicitando los documentos

complementarios para su asentam¡ento),

9,- Se imprime el acta en los

formatos de Oficialía, Archivo e

lnteresado

10.- Elaboración de la orden
de inhumación o traslado

1"2.-El titular firma y

sella el acta de

defunción en sus tres
ejemplares, así como

las ordenes de
inhumación y

cremación

11.- Se recaban firmas de
declarante en los tres
eiemplares del acta

L3.- separar las actas en los

formatos de oficialía y archivo

14.- se archiva en el apéndice
de registro de defunción

Ú/*;,1',* p*o
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"2A25. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

3.I2 MEDIGIÓN

lndicador para medir actas expedidas:

Número de actas de Defunción emitidas 10 mensuales =10 actas entregadas

Número de actas de Defunción solicitadas

3.13 FORMATO E INSTRUCT¡VOS

COY.RC-OO3

/r{^a/,*
Transformar

Página | 29

@

mü

§o
u'x
a '0)
§E
3*Oaqü
E§
Eq
E8
.8S
\JO
§B)go
I*
8ñq, .:S'= (,

B5
8Eoo
TE
o¡ .9EA
-O§(9!i-

§€

L



a[tt
Goblemo i/iunlclpil m25 - ?On

' ttañalorñ

INSTRUCTIVO
No i GONCEPTO DESCRIPCION

DATOS DEL ACTA
1 Clave de registro e

identidad personal
Anotar el número de registro de identificación
personal (CRIP), el cual se compone de 15
dígitos (2 entidad federativa, 3 municipio, 2
oficialía del Regístro Civil, 5 número de acta y el
ultimo es diqito verificador)

2 Oficialía No. Anotar el número de oficialía correspondiente
3 Libro No Anotar el número de libro al que corresponde el

acta
4 Acta No anotar el número de acta correspondiente
5 Municipio Anotar el nombre del municipio en donde se

realiza el reqistro
6 Localidad Anotar el lugar en donde se realiza la inscripción

del acta
7 Fecha del registro Anotar la fecha en que se levantó el acta

indicando día, mes y año
DATOS DEL FINADO

8 Sexo Marcar con una x en el círculo de femenino o
masculino seqún sea el caso

o Nombre Anotar el nombre (s), primer apellido y segundo
apellido delfinado

10 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del finado
11 Edad Anotar con numero la edad del finado
12 Domicilio Anotar el luqar que tenia de residencia
13 Nombré del cónyuge Anotar el nombre completo del cónyuge, en caso

de que hubiese estado casado
14 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del cónyuge
15 Nombre del padre Anotar el nombre completo del padre
16 Nombre de la madre Anotar el nombre completo de la madre

DATOS DEL FTNADO
17 Destino de cadáver Marcar con una x la opción ya se inhumación o

cremación
18 Nombre del panteón o

crematorio
Anotar el nombre completo del panteón o
crematorio

19 Ubicación Anotar la dirección completa del panteón o
crematorio donde se llevará el cadáver

20 Orden No. Anotar el número de la orden de inhumación o
cremación; el cual se obtendrá del documento
que llena el oficial del Reqistro Civil

21 Fecha de defunción Anotar la fecha completa del día de fallecimiento,
con números arábiqos

22 Hora Anotar la hora delfallecimiento con números
arábigos y respetando el rango 00 a 24 para las
horas v 00 a 60 para los minutos

23 Luqar Anotar el luqar en donde sucedió el deceso
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24 Causa(s) de la muerte Describir las causas por las cuales falleció la
persona, esta información de atenderá de
acuerdo al certificado médico de defunción

25 Nombre del médico que
certifico la defunción

Anotar el nombre completo del médico que
certifico la defunción

27 No. de cedula
profesional

Anotar el número completo de la cédula
profesional del médico que certificó la defunción,

28 Domicilio Anotar la dirección en donde vive el médico que
certificó la defunción.

DATOS DEL DECLARANTE
29 Nombre Anotar el nombre completo del declarante.
30 Edad Anotar la edad del declarante,
31 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del declarante.
32 Parentesco Anotar el parentesco que el declarante tenía con el fallecidc

o en su caso anotar NINGUNO.

33 Domicilio Anotar el lugar de residencia actual del declarante.

FIRMAS
34 Del declarante Anotar la firma de la oersona que declaró el deceso.
35 Testioos Anotar la firma de dos testiqos,
36 Nombre y firma del

oficial
Anotar el nombre y firma del Oficial que inscribe el acta de

Cefunción.
37 Sello Se imprime elsello de la Oficialía correspondiente.

38 Anotaciones
Salvo que no exista una circunstancia especial relacionada
con el hecho de fallecimiento, se dejará en blanco, como lo es

el registro extemporáneo de defunción.

DATOS GOMPLEMENTARIOS DEL FINADO
39 Tuvo elfallecido

asistencia medica
Marcar con una X la opción sí o no, según corresponda.

40
En dónde falleció

Vlarcar con una X la opción de hospital o clínica oficial,
rospital o clínica privada, en el domicilio, otro lugar, según
:orresoonda.

41 =scolaridad Vlarcar con una X la opción que corresponda siempre y
:uando el fallecido sea mayorde 10 años de edad; en caso
le ser menor a esa edad se pondrán los datos del jefe de
10gar.

42 l-rabajo Vlarcar con una X la opción que corresponda siempre y
;uando elfallecido sea mayorde 10 años de edad, en caso
le ser menor a esa edad se pondrán los datos del jefe del
hoqar.

43 Posición en su
:rabajo

[/larcar con una X la opción que corresponda siempre y
ouando el fallecido sea mayor de 10 años de edad; en caso de
ser menor a esa edad se pondrán los datos deljefe del hogar.

44 In caso de ser
croporcionados

Se asentará Ia Entidad de nacimiento del finado, clave de
elector delfinado y fecha de nacimiento delfinado (día, mes y
año).
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4.I REGISTRO DE DIVORCIO ADMIN¡STRAT¡VO Y JUDICIAL

4.2 OBJET¡VO
Llevar a cabo el acto jurídico por el cual dos personas que se unieron en matrimonio, por

libre y determinante voluntad deciden disolver dicho matrimonio, mediante el registro y

entrega del Acta de Divorcio, de conformidad con la legislación vigente en el Estado de
México.

4.3 ALCANCE
Aplica a toda persona que habiéndose unido en legítimo matrimonio solicite el servicio de

divorcio adm inistrativo.
Aplica a las oficialías del Registro Civil ubicadas en la totalidad de los municipios de la
Entidad

4.4 REFERENCIAS

Código Civil del Estado de México, Título Tercero "Del Divorcio" adículo 4.88, 4.89,
4.91 , 4.105, 4.106 y 4.108, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 7 de junio
de 2002, y sus reformas y adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuarto "De los lngresos

de los Municipios", Capítulo Segundo "De los Derechos", Sección Segunda "De los

Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción Vll Gaceta de Gobierno del

Estado de México,9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.

Código Penal del Estado de México, Subtítulo Quinto "Delitos Contra la Familia",

Capítulo l"Delitos Contra el Estado Civil de las Personas", artículo 212, Gaceta de

Gobierno del Estado de México, 20 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones.

Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, TÍtulo Primero "De la
Estructura y Organización del Registro Civil", Capítulo Séptimo "Del Registro de

Divorcio", Sección Primera "Del Registro de Divorcio Judicial o Notarial", añículo 82,

83 y 84, Sección Segunda "Del Registro de Divorcio Administrativo", artículo 85 y

86, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 5 de agosto de 2015, y sus reformas
y adiciones.

Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México. Título Segundo, Capítulo
Segundo "Del Gobierno, Municipal, artículo 18 fracción ll inciso C, Gaceta del
Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

4.5 RESPONSABILIDADES
El Oficial del Registro Civil deberá:
Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda; el registro de actos y hechos del

estado civil relativo al divorcio de los mexicanos y extranjeros habitantes en elterritorio de

su jurisdicción.
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lnscribir las resoluciones que declaren la nulidad de matrimonio.

cumplir los lineamientos establecidos en el Código Civil, el Reglamento y los demás
ordenamientos legales aplicables al registro y emisión de Actas de divorcio Administrativo.

El encargado de llevar a cabo el divorcio administrativo:
Se encarga verificar que el registro de acta de divorcio administrativo se asiente en las
formas oficiales establecidas para tal efecto y que se ajusten a lo establecido por el Código
Civil y el reglamento respectivo.

Elaborar las anotaciones que procedan en las actas, en un plazo no mayor a tres días
hábiles, contados a partir de la recepción del documento

4.6 DEFINICIONES
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que
es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil,
Anotación. - Es un asiento breve que forma parte del acta, que tiene por objeto dejar
constancia de la correlación entre dos o más actas, la modificación del estado civil, la
rectificación de datos, la aclaración de algún vicio o defecto, o cualquier otra circunstancia
especial relacionada con el acto o hecho de que se trate. Las anotaciones deberán ser
firmada y selladas por el servidor público autorizado.
Extranjero. - Toda aquella persona que no tenga nacionalidad mexicana.
lnteresados. - Persona o personas que intervienen en el hecho o acto del registro civil,
expresándole al Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice.
Oficial del Registro Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su

jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica,
da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil.
Divorcio. - Es la disolución del matrimonio que permite a los cónyuges, estar en aptitud de
contraer otro matrimonio,
Divorcio administrativo. - Acto jurídico que pertenece a la clasificación del divorcio
voluntario, solicitándose de común acuerdo por los cónyuges ante el Oficial del Registro
Civil.
Cónyuge. - Persona que se encuentra unida en matrimonio.

4,7 INSUMOS
1.- Solicitud de divorcio administrativo
2.- Solicitud de divorcio judicial

4.8 RESULTADOS
Acta de divorcio
Divorcio administrativo registrado
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4.9 POLíT¡CAS
La actualización del Oficial del Registro Civil, quedará limitada a la jurisdicción que le fue
asignada y este podrá efectuar los actos del estado civil que le soliciten.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorización de actos y hechos civil
relativos a su persona, cónyuge o de sus respectivos ascendientes y descendientes.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los
autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente
deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional
correspondiente. Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección
General del Registro Civil.

Las Actas de Divorcio que por algún impedimento u otra causa justificada no fueron
autorizadas, deberán contener la leyenda "NO PASÓ".

En los datos esenciales delActa de Divorcio no se deberán emplear abreviaturas, asímismo
tampoco deberá presentar raspaduras ni enmendaduras, ni se permitirá borrar lo escrito.

En caso de que no fuera suficiente el espacio al anverso y reverso del acta, se utilizará un

anexo que deberá estar autorizado por la Dirección General del Registro Civil.

Toda acta de Divorcio antes de su entrega, deberá ser leída a los interesados para su

revisión, si se detecta un error u omisión, el Oficial, procederá a efectuar la aclaración
correspondiente. En los casos en los que se requiera enmendar algún error asentado, la

aclaración respectiva se podrá realizar con anterioridad a la firma del acta por las partes
que intervinieron en el acto.

El Acta de Divorcio deberá ser firmada en tinta azul, por los interesados, en caso de que

alguno de ellos no pueda, o bien no sepa firmar, estampará la huella digital del pulgar

derecho.
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4.10 DESARROLLO

No, Responsable Actividad

1 lnteresado (a)
Acude al Registro civil con el oficio de envió y copia certificada de la
Sentencia Ejecutoriada que ordena la inscripción del Divorcio.

2
Oficialía del
Registro Civil

Se recibe dicha sentencia y se le proporciona la información sobre
los documentos que además necesita para realizar el asentamiento
de Acta de Divorcio.

3 lnteresado (a) Recibe la información. (Lista de Requisitos)

4 lnteresado (a) Procede a reunir los requisitos.

5 lnteresado (a) No reúne los requisitos, no se realiza el asentamiento de Divorcio,

b
Oficialía del
Registro Civil

Reunidos los requisitos, se reciben y revisan procediendo al

asentamiento de Divorcio.

7 lnteresado (a) Se realiza el llenado de la Solicitud de Registro de Divorcio.

I OficialÍa del

Registro Civil
Se elabora el recibo de pago delAsentamiento del Divorcio.

I lnteresado (a) Realiza el pago en la tesorería Municipal,

10
Oficialía del
Registro Civil

Se captura elActa de Divorcio,

11
Oficialía del
Registro Civil

lmpresión de Acta de Divorcio en los formatos (Oficialía, Archivo e

lnteresado),

12

Oficialía del

Registro Civil
e lnteresado

El o Ia titular de la Oficialía Firma y sella el Acta de Divorcio.

13 lnteresado (a)
Se entrega el acta de Divorcio al o a los solicitantes. (Ejemplar de
interesado).

14
Oficialía del
Registro Civil

Se separan las Actas en los formatos de Oficialía y Archivo.

15
Oficialía del
Registro Civil

Se archiva elApéndice del Registro de Nacimiento asentado.

/lnn,
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4.1I DIGRAMAGIÓN

Tramite Validado Y
Realizado Por El

Oficial Del Registro
Civil

Persona Física Realiza Tramite De

Divorcio

2.- se recibe la sentencia y se

proporciona lista de requisitos además

de esta, explicando los pasos a seguir

3.- Lista de requisitos

4.- Reúnen los

requisitos

5.- No se realiza el

asentamiento de divorcio

6.- Se realiza el asentamiento
de divorcio

8.- Elaborar el recibo para

realizar el pago en tesorería.

11.-El titular firma y

sella el acta de
divorcio

12.- Se entrega el acta de

divorcio al interesado
(ejemplar de interesado)

i.3.- se separan las actas en los

formatos de oficialía y archivo

L4.- Se archiva el apéndice
de registro de divorcio

{r1*¡/,* pnrw
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4.r2 MEDIC¡ÓN
lndicador para medir actas expedidas
Número mensual de actas de divorcio tramitadas alrededor de 5 mensuales = 5 de actas
de divorcio entregadas
Número mensual de solicitudes de divorcio administrativo

4.I3 FORMATO E ¡NSTRUCTIVO

COY-RC.O04
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INSTRUCT¡VO

NO I CONCEPTO DESCRIPCION
DATOS DEL ACTA

1 Clave de registro e
identidad personal

Anotar la CRIP de ambos contrayentes, misma
que se extraerá del acta de nacimiento; en caso
de que no tenga ese dato se deja en blanco y se
testa el espacio.

2 Oficialia No. Anotar el número de la oficialía correspondiente
3 Libro No. Anotar el número de libro al que corresponde el

acta
4 Acta No. Anotar el número del acta que le corresponda
5 Municipio Anotar el nombre del municipio en donde llevo a

cabo el acto
6 Localidad Anotar el lugar en donde se llevó a cabo el acto
7 Fecha de registro Anotar la fecha en el que se levanta el acta

indicando día, mes y año,
DATOS DEL DIVORCIO

8 Nombre del divorciado Anotar el nombre completo del divorciado
empezando nombre (s).

I Nacionalidad Anotar la nacionalidad del divorciado
10 Edad Anotar la edad del divorciado con números
11 Domicilio Anotar el lugar en donde se reside actualmente.

DATOS DEL AGTA DE NACIMIENTO
12 Fecha de registro Anotar la fecha en la que se levantó el acta,

indicando día, mes V año que corresponda
13 Oficialía No Anotar con numero la oficialía correspondiente
14 Libro No Anotar número de libro al que corresponde el acta
15 Acta No Anotar el número de acta que le corresponde
16 Localidad Anotar el lugar en donde se llevó a cabo el

divorcio
17 Municipio o delegación Anotar el municipio en donde se registro
18 Entidad federativa Anotar la entidad federativa a la que pertenece, el

municipio donde se llevó a cabo el registro de
divorcio

DATOS DE LA DIVORCIADA
19 Nombre de la divorciada Anotar el nombre completo de la divorciada

empezando oor el nombre (s).

20 Nacionalidad Anotar la nacionalidad de la divorciada.
21 Edad Anotar la edad del divorciado con números
22 Domicilio Anotar el luqar en donde se reside actualmente.

DATOS DE LA ACTA DE DIVORCIO
23 Fecha de registro Anotar la fecha en la que se levantó el acta,

indicando día, mes y año que corresponda
24 Oficialía No Anotar con numero la oficialía correspondiente
25 Libro No Anotar número de libro al que corresponde el acta
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26 Acta No Anotar el número de acta que le corresponde
27 Localidad Anotar el lugar en donde se llevó a cabo el

divorcio
28 Municinio o deleqación Anotar el municipio en donde se registro
29 Fecha de registro Anotar la entidad a la que pertenece, el municipio donde se

llevó a cabo el reqistro de divorcio

DATOS DEL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS D¡VORCIADOS
30 Fecha de registro Anotar la fecha en que se lleve a cabo el

matrimonio, indicando día, mes y año
31 Oficialía No Anotar con número de oficialía correspondiente
32 Libro No Anotar con numero el libro que corresponde el

acta
33 Acta de No Anotar el número de acta que le corresponde
34 Localidad Anotar el lugar en donde se llevó a cabo el

matrimonio
35 Municipio o delegación Anotar el municipio en donde se registro
36 Entidad federativa Anotar la entidad a la que pertenece el municipio

donde se llevó a cabo el registro de matrimonio
RESO N ADMINISTRATIVA

37 Resolución administrativa
o parte resolutiva de la

sentencia iudicial

Transcribir los puntos resolutivos de la sentencia
judicial relativos a la disolución del vínculo
matrimonial

38 Fecha de la resolución y
autoridad que la dicto y

No. De expediente

Se anotará la fecha en que la autoridad judicial
disto la resolución correspondiente, así como el
número de expediente relativo

39 Nombre y firma del oficial Anotar el nombre y firma del oficial que llevo a
cabo el divorcio

40 Sello lmprimir el selle de la oficialía que llevo a cabo el
divorcio

41 Anotaciones Salvo que no exista una circunstancia especial
relacionada con el acto de divorcio, se dejara en
blanco

DATOS COMPLEMENTARIOS

EI

Hffi
Éil

III42 Dirección general del
registro nacional de

escolaridadn

Marcar con una x la opción según corresponda:
El: escolaridad y posición en el trabajo, Ella:

ión de trabai
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5.1 REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE H¡JOS

5.2 OBJETIVO
Registrar el acto jurídico mediante el cual se desea reconocer, mediante la inscripción y

entrega delActa de Reconocimiento, que lo acredita como hijo de acuerdo a la normatividad

aplicable en la Entidad.

5.3 ALCANCE.
Aplica a toda la población que demande el servicio del Reconocimiento de hijos.

Aplica a las oficialÍas del Registro Civil ubicadas en la totalidad de los municipios de la Entidad.

Excluye a todos aquellos menores abandonados, de los expósitos y los menores que van a ser

adoptados.

5.4 REFERENCIAS
. Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuarto "De los lngresos

de los Municipios", Capítulo Segundo "De los Derechos", Sección Segunda "De los

Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción Vll Gaceta de Gobierno del

Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.
. Código Civil del Estado de México, Libro Cuarto "Del Derecho Familiar", Título

Quinto "De la Paternidad y Filiación", Capítulo lll "Del Reconocimiento de los Hijos

Fuera del Matrimonio", artículo 4.162,4.163, 4.164, 4.165, 4.166, 4.167,4.168,
4.169,4.170,4.171,4.172,4.173,4.174,4.175,4.176 y 4.177, Gaceta de Gobierno
del Estado de México, 7 de junio de 2A02, y sus reformas y adiciones.

. Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, Título Segundo "De las

Funciones del Registro Civil", Capítulo Cuarto "Del Registro de Reconocimiento de

hijola", artículo 74,75 y 76, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 5 de agosto

de 2015, y sus reformas y adiciones.
o Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México. Título Segundo, Capitulo

Segundo "Del Gobierno, Municipal, artículo 18 fracción ll inciso C, Gaceta del

Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

5.5 RESPONSABILIDADES.
1.-Oficial del Registro Civil

El oficial del registro civil del municipio de Coyotepec Estado de México se encarga de dar

aprobación y finalización.

2. -Encargada de Recon ocimientos

La encargada reconocimiento se dirigirá a la persona interesadaala cual le proporcionará

los datos requeridos, para llevar a cabo el reconocimiento a si sea lo requerido por el

interesado.

il^,b{, lrla
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5.6 DEFINICIÓN
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que

es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil.

Reconocimiento. - Es todo acto jurídico, en virtud del cual el que reconoce asume a favor
del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiación.

Extranjero. - Toda aquella persona que no tenga nacionalidad mexicana.

lnteresados. - Persona o personas que intervienen en el hecho o acto del registro civil,

expresándole al Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice. Oficial del Registro
Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su jurisdicción y de las

atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y

solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil,

5.7 INSUMOS

Solicitud de Reconocimientos de hijos y presentaclón de la persona a reconocer.

5.8 RESULTADOS
Acta de Reconocimiento de hijos.

5.9 POLíTICAS

La actualización del Oficial del Registro Civil, quedará limitada a la jurisdicción que le fue

asignada y este podrá efectuar los actos del estado civil que le soliciten.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorización de actos y hechos civil

relativos a su persona, cónyuge o de sus respectivos ascendientes y descendientes.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los

autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente

deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional

correspondiente. Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección

General del Registro Civil.

Las Actas de Reconocimiento que por algún impedimento u otra causa justificada no fueron

autorizadas, deberán contener la leyenda'NO PASÓ'.

En los datos esenciales del Acta de Reconocimiento no se deberán emplear abreviaturas,

así mismo tampoco deberá presentar raspaduras ni enmendaduras, ni se permitirá borrar

lo escrito.

En caso de que no fuera suficiente el espacio al anverso y reverso del acta, se utilizará un

anexo que deberá estar autorizado por la Dirección General del Registro Civil.

Toda acta de Reconocimiento antes de su entrega deberá ser leída a los interesados para

su revisión, si se detecta un error u omisión, el Oficial, procederá a efectuar la aclaración
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correspondiente, En los casos en los que se requiera enmendar algún error asentado, la

aclaración respectiva se podrá rcalizar con anterioridad a la firma del acta por las partes
que intervinieron en el acto.

El Acta de Reconocimiento deberá ser firmada en t¡nta azul, por el declarante, en caso de
que alguno de ellos no pueda, o bien no sepa firmar, estampará la huella digital del pulgar
derecho.
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5.10 DESARROLLO

No. Responsable Actividad

1 lnteresado (a)
Acude al registro civil y solicita información para llevar a cabo el

Reconocimiento.

2
Oficialía del

Registro Civil

Se le proporciona la información sobre los documentos necesarios para

realizar el trámite de Reconocimiento.

e lnteresado (a) Recibe la información. (Lista de Requisitos)

4 lnteresado (a) Procede a reunir los requisitos,

5 lnteresado (a) No reúne los requisitos, no se realiza elasentamiento de Reconocimiento.

A Oficialla del
Registro Civil

Reunidos los requisitos, se reciben y revisan procediendo al asentamiento
del Reconocimiento.

7 lnteresado (a) Se realiza el llenado de la Solicitud de Registro de Reconocimiento.

B
Oficialia del
Registro Civil

Se elabora el recibo de pago delAsentamiento del Reconocimiento.

I lnteresado (a) Realiza el pago en la tesorería Municipal.

10
Oficialia del

Registro Civil
Se captura elActa de Reconocimiento.

11
Oficialía del

Registro Civil
lmpresión de Acta de Reconocimiento en los formatos (OficialÍa, Archivo e
lnteresado).

12

Oficialía del
Registro Civile
lnteresado

El o la titular de la OficialÍa Firma y sella el Acta de Reconocimiento,

13 lnteresado (a)
Se entrega el acta de Reconocimiento al o a los solicitantes. (Ejemplar de

interesado).

14
Oficialia del
Registro Civil

Se separan las Actas en los formatos de Oficialia y Archivo.

'15
Oficialfa del
Registro Civil

Se archiva el Apéndice del Registro de Reconocimiento.

{r1^r/,* lro¡*
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5.11 DIAGRAMACIÓN.

Persona Física Realiza Tramite De

reconoc¡miento

Tramite Validado Y
Realizado Por El

Oficial Del Registro
Civil

1.- Solicitud de información
para reconocimiento de hijo

2.- Proporcionar lista de requisitos y

explicar pasos a seguir
3.- Lista de requisitos

4.- Reúnen los

requisitos

5.- No se realiza el

asentamiento de

reconocimiento

8.- Elaborar el recibo para

realizar el pago en tesorería.

10.- 5e captura el acta
de reconocimiento

12.- Se entrega el acta de

reconocimiento al padre
(ejemplar de interesado)

11.-El titular firma y

sella el acta de

reconocimiento

13.- se separan las actas en los

formatos de oficialía y archivo

14.- Se archiva el apéndice de
registro de reconocimiento

{,,/*/,* pntu,
Transformar
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

5.12 MEDTCTÓN

lndicador para medir actas expedidas

Número mensual de actas de reconocimiento 5 = %de actas de
reconocimiento Número mensual de 5 solicitudes de reconocimiento

5.13 FORMATOS E INSTRUCTIVOS

COY-RC-OO5
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INSTRUCTIVO
No I Con Descripci

DATOS DEL ACTA
1 Clave de registro e

identidad personal
Anotar el número del Registro de identidad personal
(CRIP), el cual se compone de 15 díoitos

2 Oficialía No Anotar el número de la oficialia corresponde al acta
3 Libro No Anotar el número del acta que le corresponde
4 Acta No Anotar el número de acta que le corresponda
5 Municipio Anotar el nombre del municipio en donde se realiza el

reoistro del acta
6 Localidad Anotar el lugar donde se realiza el registro del acta, no

importa que no pertenezca en donde se está llevando a
cabo el reqistro

7 Fecha de registro Anotar la fecha en que se levanta el acta indicando día,
mes v año

DATOS DEL RECONOCIDO
I Sexo Marcar con una X en el círculo de femenino o masculino

o seqún sea el caso
I Nombre Anotar el nombre, primer apellido y segundo apellido
10 Fecha de nacimiento Anotar con numero el día de nacimiento, con letra el mes

de nacimiento y alfinal el año completo de nacimiento,
así como la edad en años

11 Lugar de nacimiento Anotar la localidad, el municipio o delegación, asícomo
la entidad federativa

12 Domicilió Anotar el luqar que tienen residencia el reconocido
DATOS DEL RECONOCEDOR

13 Nombre Anotar el nombre completo de la persona que reconoce
14 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del padre
15 Edad Anotar con numero la edad
16 Domicilio Anotar el luqar en donde reside actualmente

PADRES DEL RECONOCEDOR
17 Nombre Anotar el nombre completo del padre

18 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del padre
19 Nombre Anotar el nombre completo de la madre
20 Nacionalidad Anotar la nacionalidad de la madre
21 Domicilio Anotar el domicilio (s) de ambos padres

TORG SU CONSENTIMIENTOPERSONA (S QUE OTORGA
22 Nombre Anotar el nombre completo de la persona que otorga el

consentimiento
23 Nacionalidad Anotar la nacionalidad de la persona que otorga el

consentimiento
24 Edad Anotar con numero la edad de la persona que otorga el

consentimiento
25 Estado civil Anotar el estado civil de la persona que otorga el

consentimiento
26 Parentesco con el

reconocido
Anotar la relación de parentesco con el reconocido
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6.1 EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACTOS Y HECHOS DEL
REGISTRO CIVIL

6.2 OBJETIVO
Certificar los actos registrales del estado civil mediante la expedición de copia fiel de las

actas de nacimiento, matrimonio, defunción, adopción, reconocimiento, divorcio e
inscripción de sentencias

6.3 ALCANCE
Aplica a toda la población que demande el servicio de copias certificadas

6.4 REFERENC¡A§

Código Civil del Estado de México, Libro Cuarto, Título Segundo "De las Actas"

Capítulo Vll "De la Rectificación de las Actas del Estado Civil", artículo 3.41, Gaceta

de Gobierno del Estado de México, 7 de junio de 2002, y sus reformas y adiciones.

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Cuarto "De los lngresos

de los MunicipioS", CapítulO SegundO "De IOS Derechos", Sección Segunda "De los

Derechos del Registro Civil", artículo 142, fracción Xl Gaceta de Gobierno del

Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones.

Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México, Título Segundo "De las

Funciones del Registro civil", Capítulo Primero "De las Actas del Estado Civil"

Sección Cuarta "De la Expedición de Copias Certificadas", artículo 39, 40, 41,42y
43, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 5 de agosto de 2015, y sus reformas

y adiciones,
Bando Municipal 2025 de Coyotepec, Estado de México, Título Segundo, Capítulo

Segundo "Del Gobierno, Municipal, artículo 18 fracción ll inciso C, Gaceta del

Gobierno Municipal de Coyotepec, 5 de febrero de 2025, y sus reformas y adiciones

6.5 RESPONSABILIDADES
El Oficial del Registro Civil deberá:
Dar autorización dentro de la jurisdicción que le corresponda; el registro de actos y hechos

del estado civil relativo al reconocimiento de hijos, de los mexicanos que habitan dentro del

territorio de su jurisdicción.

Elencargado de Expedición de copias certificadas de Ios actos y hechos del Registro
Civil:
Dar cumplimiento a los requisitos que le corresponda, para el registro de actos y hechos
del estado civil que establece el CÓdigo Civil y el Reglamento respectivo.

6,6 DEFINICIONES
Acta. - lnstrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que

es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil.
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¡c¡oal en el

Certificación. - Garantía de certeza o autenticidad de registros y documentos oficiales,

extendidos por persona autorizada.
Anotación. - Es un asiento breve que forma parte del acta, que tiene por objeto dejar

constancia de la correlación entre dos o más catas, la modificación del estado civil, la
rectificación de datos, la aclaración de algún vicio o defecto, o cualquier otra circunstancia

especial relacionada con el acto o hecho de que se trate. Las anotaciones deberán ser

firmadas y selladas por el servidor público autorizado,
lnteresados. - Persona o personas que intervienen en el hecho o acto del registro civil,

expresándole al Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice.

Oficial del Registro Civil. - Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su

jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certifica,

da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil.

6.7 INSUMOS

Copia simple del acta que solicita el interesado o curp

6.8 RESULTADOS
Copias certificadas expedidas, de cualquier hecho o acto del estado civil de las personas

del Estado de México y de provincia

6.9 POLÍTICAS

La actualización del Oficial del Registro Civil, quedará limitada a la jurisdicción que le fue

asignada y este podrá efectuar los actos del estado civil que le soliciten.

El Oficial del Registro Civil, estará impedido para la autorizaciÓn de actos y hechos civil

relativos a su persona, cónyuge o de sus respectivos ascendientes y descendientes.

Por ningún motivo se podrán asentar las actas del Registro Civil, en formatos distintos a los

autorizados por la Dirección del Registro Civil del Estado de México e invariablemente

deberán ser solicitados a la Subdirección Regional a través de la Oficina Regional

correspondiente.

Únicamente tendrán validez los sellos autorizados por la Dirección General del Registro

Civil.

Gob¡omo Munlclpsl mi$ - 2027
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5.10 DESARROLLO

No. Responsable Actividad

1 lnteresado (a)
Acude al registro civil y solicita información para llevar a cabo la

Transcripción del acto o hecho solicitado.

2
Oficialía del Registro
Civil

Se le proporciona la información sobre los documentos necesarios
para realizar el trámite de Transcripción.

3 lnteresado (a)
En caso de no presentar los requisitos (Acta apostillada y demás
documentos requeridos para el asentamiento de la Transcripción),
no se realiza la transcripción.

4

lnteresado (a) y

Oficialía del
Registro Civil

Si presenta el Acta Apostillada, se revisa y se realiza el oficio de
solicitud para la traducción al idioma español en su caso, al

lnstituto de Servicios Periciales del Estado de México; (trámite que

el interesado deberá realizar).

5
Oficialía del Registro
Civil

Presentada el Acta apostillada con su debida traducción y demás
documentos requeridos para el asentamiento de la Transcripción
solicitada, se procede al asentamiento de transcripción.

6 lnteresado (a) Se realiza el llenado de la Solicitud de Transcripción.

7 Oficialía del Registro
Civil

Se elabora el recibo de pago por la Transcripción del Acta.

8 lnteresado (a) Realiza el pago en la tesorería.

I Oficialía del Registro
Civil

Se conforma elApéndice con los requisitos, procediendo a capturar
los datos del Acta a transcribir,

10
Oficialía del Registro
Civil

Se realiza una impresión previa del Acta para que el o los

solicitantes revisen los datos contenidos en esta.

11 lnteresado (a) Firma o firman de conformidad.

12
Oficialía del Registro
Civil

lmpresión de la Transcripción del acto o hecho solicitado en los

formatos (Oficialía, Archivo e lnteresado).

13 Oficialía del Registro
Civil

El titular de la OficialÍa Firma y sella elActa de Transcripción.

14 Oficialía del Registro
Civil

Se entrega el acta al lnteresado.

15 Oficialía del Registro
Civil

Se separan las Actas en los formatos de Oficialía y Archivo.

16
Oficialía del Registro
Civil

Se archiva el Apéndice del asentamiento de Transcripción.

ú{*1* fi¡¿tw
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6.I1 DIAGRAMACION

Tramite Validado Y
Realizado Por El

Oficial Del Registro
Civil

Persona Física Realiza Tramite De
Certificaciones

1.- El (los) interesados acuden
solicitando información para la
aclaración o expedición de actas

4.- Reúnen los

requisitos

5.- No se reúnen los requisitos no

se realiza la aclaración del acta

solicitada

6.- Se reciben, procediendo a

realizar el trámite de aclaración

de acta

8.- Elaborar el recibo para

realizar el pago en tesorería.

7.- El o los solicitantes firman y
ponen sus huellas en la solicitud

del trámite del trámite del

acuerdo de aclaración de acta

L0.- El o los interesados reciben

el expediente y las indicaciones
para su atención en la oficina

regional
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6.12 MEDrC¡ÓN
lndicador para medir actas expedidas

Número mensual de copias certificadas tramitadas 800 = 800de copias
certificadas Número mensual de solicitudes de actas certificadas

6.I3 FORMATOS E ¡NSTRUCTIVOS

Acta de Nacimiento ceftificada
COY-RC-O06

a

r.r$rÉ

tc¡ñr¡t'xt¡n

rt ra-r ai *_.*..ñ

ú1^a/,* parn,
Transformar

Página | 51

Eo.=o
o'E
8§
3*Ocrqñ

*fi
E8
§eo\JO
§B'
EO

§ü'E .g

E§
TE
o.9E§
E8
§§

L

E rl¿¡l¿a ülr rr.¡¡ f,Ar ¡¡ o¡ r¡g¡

l/.to óo ll¡(,m¡rnto



Gobhmo i4unlclpal ñ25. N?7
,, 'i 'lt 6tom

4. SIMBOLOGíA

tNtcto

Marca el inicio del procedimiento

Cuadro de extracto de actividad

Línea de flujo

Decisión

Determina el final de procedimiento

5. REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición (julio del 2022); elaboración del manual.

Segunda edición (abril del 2023); modificación del manual.

Tercera edición (octubre del 2025); actualización del manual.

6. DISTRIBUCIÓN

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del Titular de la Oficialía
del Registro Civil, las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

1.- Presidencia.
2.- Secretaría del Ayuntamiento.
3.- Dirección Jurídica-Consultiva.
4.- Coordinación de Mejora Regulatoria.

FIN
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7. VALIDAC!ÓN

Bióloga
Presidenta Municipal Gonstitucional de

Coyotepec, México.

Vo. Bo. Vo. Bo.

Licenciado
Oficial del

Aprobado mediante acuerdo COY/AYTO/ORD/070 derivado del punto número cuatro del orden
del día de la cuarta sesión ordinara de Cabildo del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de
México 2025-2027, de fecha treinta de octubre de dos milveinticinco.

de

del Ayuntamiento
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